
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS uma 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TOTALINK 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía TOTALINK S. Az feformó su estatuto por o / 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero” del cantón Guayaquil, el 15 de febrero de-2006, fue , 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06-G-DIC-” ¡y 027 37 

el . CC 
. HO 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL GERENTE GENERAL a.-) Son atribuciones y deberes del 
Gerente General a.-3 Cumplir y hacer cumplir las ordenes y resoluciones de la Junta Genefal 
b.-) Ejercer individualmente la representación legal Judicial y extrajudicial de la compañía. C.-) 

, Administrar con Poder amplio y suficiente los establecimientos, e instafaciones...”. _...' 

óMMP/VAP 
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1 9 ABR. 2006 
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